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En la Ciudad de México, a treinta de octubre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con la sentencia de diecisiete de octubre del año en curso, 
dictada por la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
controversia constitucional citada al rubro, recibida el día de hoy en la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstttvcionalidad de 
la Subsecretaria General de Acuerdos de este Alto Tribunal. Const:Y{) 

Ciudad de México, a treinta de octubre de dos mil diec@. 

Vista la sentencia de cuenta, dictada por la Se~a Sala de esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, con fundamento ~ artículo ·~44 1 de la Ley 

Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Const!tución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, se orden~otifi~ación p~r oficio a las 

partes y su publicación en el Semanario Judicial de la Federación. 

Ahora bien, en la sentencia de cuenWdeterminó lo s.iguiente: 

"El Poder Ejecutivo del Estado ~eraprµz; en uni pla·í~ 1 no mayor a 90 días 
contados a partir del día siguient~n ·que. sea ·notificado de esta resolución, 
deberá realizar el pago a favor del Municipio actOr de lo siguiente: 

a) Los recursos que le ~sponden del Fondo para la Infraestructura 

Social, Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FISMDF), de los meses de agosto y septiembre de 2016, por la 

cantidad de $4~124. 08 por cada mes adeudado, junto con los 
intereses por el ~riodo que comprende del día siguiente al de la 'fecha 
límite de radicación a los municipios', hasta la fecha en que se realice la 
entrega de tales recursos. 

b) En relación con el Fondo para el Fortalecimiento 'Financiero.para la 
Inversión A-2016 (FORTAFIN A-2016), la cantidad de $5,000,000.00) 
junto con los intereses por el periodo que comprende del día siguiente 
al de la fecha en que debieron ser entregados dichos recursos al 
Municipio actor, hasta la fecha en que se realice la entrega de los 
mismos". 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 46, párrafo primero2, de la 

ley reglamentaria y conforme a lo ordenado en la sentencia de mérito, se 

requiere al Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, por conducto de quien 

1 Ley Reglamentaria de las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Articulo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, y 
mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se 
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legalmente lo representa, para que entro del plazo de noventa días hábiles, 

contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del 

presente acuerdo, remita copia certi icada de las constancias que acrediten el 

cumpllimiento de la sentencia dicte da en este asunto; apercibido que, de no 

hacerlo, se procederá en términos de la parte final del párrafo segundo del 

artículo 46 de la citada ley reglament· ria, que establece: 

"Si dentro de las cuarenta y oc/10 I oras siguientE~s a Ja notificación de dicho 
rE,querimiento la ejecutoria no est viere cumplida, cuando Ja naturaleza del 
acto así lo permita, no .se encont1 se en vía dE~ ejecución o se tratare de 
eludir su cumplimiento, el Preside te de la Suprema Corte de Justicia de 
la1 Nación turnar13 el asunto al 1inistro ponente para que someta al 
Plieno. el proyecto por el cual s aplique el último párrafo del artículo 
·105 de la Constitución Política de los Esté1ctos Unidos Mexicanos." 
[É'.nfasis aríadido]. 

Fi1nalmente, con fundamento e el artículo 2873 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del numeral 14 de la 

citada ley reglamentaria, hágase la e rtificación de los dras en que transcurre el 

plazo otorgado en este proveído. 

Not:ifíquese; por lista y por oficio a las partes. 

Lo proveyó y firma el Ministro uis María Aguilar Morales, Presidente de· 

\ .. I 

, ..... ·' 
l~qMS/EDBC) 

3 Código F·ed1?ral de Procedimientos Civiles . . 
Articulo 28:i'. En los autos se asentará razón del día en que omienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia 
deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efect s la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el 
término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de !a razón no surte más efectos que los de la respon abilidad del omiso. 
4 Ley Reglamentaria de las fracciones 1y11 dol artículo 10. de la Constitución Política de los Es~~os Unidos Mexícan?s 
Articulo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación cono erá y resolverá con base en las d1spos1c1ones del presente Titulo, las 
controversia~; constitucionales v las acciones ele incom;tituci nalidad a Que se refieren las fracciones 1 Y 11 del artículo 105 de la 

 
 
 
 
 




